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Reservas

Al dictamen a discusión de las Comisiones Unidas de Seguridad
Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexica-
no, presentada por el Grupo Parlamentario del PT
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 08 de febrero del 2023.

V.

AMARA DE

iPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION DEL ESPACIO AEREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 2. El Ejecutivo Federal garantiza la soberanía de la
Nación sobre el espacio aéreo mexicano por medio de la
vigilancia y protección coordinada que sobre éste realizan las
distintas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Articulo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo I

Disposiciones generales

Articulo 2. El Ejecutivo Federa! garantiza la soberanía de la
Nación sobre el espacio aéreo mexicano por medio de la
vigilancia y protección coordinada que sobre éste realizan las
distintas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguionto al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
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icio Leg slativo de San Lázaro; a 08 de febrero del 2023,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

i

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo i

Disposiciones generales

Articulo 3. La Secretaria de la Defensa Nacional coordinará la
participación de las autoridades correspondientes para que,
desde su ámbito de competencia, coadyuven a la vigilancia y
protección del espacio aéreo mexicano, en el ámbito que
compete a la Seguridad Nacional.

Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo 1

Disposiciones generales

Articulo 3, La Secretaria de la Defensa Nacional coordinará la

participación y colaboración de las autoridades
correspondientes para que, desde su ámbito de competencia,
coadyuven a la vigilancia y protección del espacio aéreo
mexicano, en el ámbito que compete a la Seguridad Nacional.
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DIP. SANTIAGO CREEUMlRJí^DA; ^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION DEL "ESPACIO AÉREO MEXICAÑÓ

DICE
Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo I

Disposiciones generales

Articulo 1, La presente Ley es reglamentarla de los artículos
27,48 y 73 fracción XXIX M, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad y
protección del espacio aéreo mexicano. Sus disposiciones
son de observancia general en el territorio nacional, y tienen
por objeto establecer y regular las medidas, acciones y
procedimientos para preservar la seguridad y la soberanía e
Independencia nacionales del espacio aéreo mexicano.

DEBE DECIR
Articulo Único. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capitulo i

Disposiciones generales

Articulo 1. La presente Ley reglamenta los artículos 27,48
y 73 fracción XXIX M, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad y
protección del espacio aéreo mexicano. Sus disposiciones
son de observancia general en el territorio nacional, y tienen
por objeto establecer y regular las medidas, acciones y
procedimientos para presen/ar la seguridad y la soberanía e
Independencia nacionales del espacio aéreo mexicano.
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